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S U M A R I O

Presidencia 
del Consejo de Ministros

Orden disponiendo pase a situación de 
credencia activa por incorporación 
a filas el auxiliar subalterno don Fé~ 
Une Maeso Ruis,   Página 1.403.

'$ tm  <%*<"-<> iido queu ^  .* -midos 1;o«
■ ' : rm-lsos a los funcionarios
' p ' U m  desplúmese a Madrid 
salvo  •» casos que se señalan*— Pt%« 
;gina 1..404,

Ministerio de Justicia
{Orden disponiendo a ti t t e a

los cargos de Su teta c I  ip t-u 
ños de los Jtugado* Vi u ipuic 
q̂ue se enumeran ios señores que se 

citan.   Página 1.404» Jf

MinisterídU 
de Hacienda y Economía
'¡Orden rectificando la de 20 de Enero 

último'.relativa a la contnbudón so
bre los beneficios obtenidos en Uem~

po de guerra y modelo a que debe
rán ajustarse los contribuyentes pa
ra las declaraciones a que se refiere 
el párrafo segundo del artículo no„ 
veno de la citada disposición, — Pá- 
'girn 1 . 404 * \

Otras interviniendo . provisionalmente 
las industrias que se citan en las 
respectivas disposiciones que se in- 
serian^ de conformidad con lo pre
venido en el Decreto de 23 de Fe,, 
brero de 1937 y sus posteriores ñor- 
más de aplicación, Página 1,4.03»

pira nombrando Oficial de Tercera 
clase del Cuerpo general de AdmL 
mstmción de la Hacienda pública a 
don Luis Cülán Paredes. — Página 
1.40a

pira nombrando- 'Auxiliar de Tercera 
clase del Cuerpo general de AíL 
musitación de la Hacienda pública 
u doña Cristina Atienda Victoria,—> 

1.410o

Ministerio de Instrucción 
Pública y Sanidad

Ordenes relaüvas a confirmaciones m  
sus cargos? traslados y excedencia#? 
4e los funcionarios de este Depar
tamento a que se hace referencia en 
las respectivas disposiciones que se 
%mertmi. — Página 1,410-

Otra disponiendo que en el plazo mé„ 
mmo de un mes se presenten a Im 
autoridades Ministeriales que se in
dican los señores que se mencionan. 
Página 1.410.

Otra modificando el artículo G2 del 
Reglamento de l aJunta Central de 
Protección de Huérfanos del Magis
terio Nacional, en el sentido que se

. expresa» Página 1.411.

Ministerio 
de Comunicaciones, Trans

portes y Obras Públicas
Orden nombrando Jefe de Sección del 

Cuerpo de Vigilantes de caminos a 
don José Giménez Carmena, - -  Prf.« 
(fina 1.411.

Administración Central
HACIENDA Y ECONOMIA.—Centre,

Oficial de Contratación de Moneda•„ 
Fijando Jos cambios de divisas 
tran jeras para el día de la fecha, — 
Págka 1:411.

ANEXO UNICO

Anuncios de-Previo Pago. Edictos. Re* 
quisit orias. — Página 1.412,

PRESIDENCIA 
DEL  CONSEJO DE MINISTROS

ORDENES

Ilmo. Sr.: Habiendose comprendido 
m  el actual! tornamiento! a í*Mb por 
•j)?>éiit©U'eceir aü reeanipla.®® #e 1 &2 9 el ¡a-u- 
xifim  subalterno de. toaría cjto?, Fe
l ix  M a e s o  R u iz .

Esta Tretiidcníür Pa dispuesto (Míe el 
referido auxiliar siibal-tenio ¡ad-ŝ rito 
a este BeparU&mento- ministerial, queda 
en. .•Bóituaeióin é®  ^ ce á e n cia  activa, por 

. -a de acuer
tío icob lo dispuesto en -el Decreto-ley 
(fie 4 ’d-e ©ñero- tío ,1928 j  m . la duden 
áe 13 ée  Mayo tM m o, &egmv& *>euek 
ImMo jiissj ftabeire&j 2.-500 .-pesetas

ceta Presidencia. y la diíoreiiota 
sueldo tiasta- completar -las 10 •p.ê -eiâ  
diarias ^con cargo a. .los del. Min&tg» 
tío  de Ueíext-sa Nacional, debiendo..te* 
Miitegrars-e uueY&nieute ¡a su 
•en ei rp-lazo de un- mes, a ¡contar deJ, 
siguiente da-a on qu© cese la onoySIiE&p* 
fciim> extremo que jibstitorá  media»- 
ríe eertáfiicacíoii. expedida ¡por la  Autor* 

militar corrmpondiente*
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■mo digo a V. I,, para su conocimiento 
y efectos oportunos.

¡Barcelona, 16 de Marzo; d-e 1938.
P. O.,

JOSE PRAT.
•IUno. Sr. Subsecretario de esta Pre

sidencia.

Excmo. Sr.: Esta Presidencia se ha 
servido disponer que a .partir de esta 
fecha, queden suprimidos todos los 
¡permisos a los funcionarios! p ^ lio o s ., 
para-desplazarse a Madrid,t salvo ca-‘ 
sos de enfermedad grave de familiares 
¡muy allegados y siempre que se jus- 
tifique la 'gravedad mediante cer
tificado expedido por facultativo del 
Cuerpo de Carabineros.

Lo digo a V. JE., para su oonociimon- 
to y efectos,

Barcelona, 17 de Marzo de 1938-,
. J. NE'GrRTN. , 

Señor -Ministro"de — .
Señores ............

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Por haberse padecido error de im
prenta en la publicación de la Orden 

.de. este ¡Ministerio, que a continuación 
¿a'Inserta, -se reproduce; rectificada; a 
ios debidos efectos1: '

“lim o. Sr.: Vistáis las instancias de 
Don Josó Ballester y  Estecha, don 
¡Clemente de Oro y Vázquez, y don 
Gerardo Doval y Rodríguez Formoso, 
con los avales e informes que a las 
mismas acompañan y en las .que soii- 
citan ser reintegrados a los cargos 
cío secretarios propietarios de los Juz
gados municipales números 4, 5 y 10 
de Madrid, respectivamente, al am
paro de lo dispuesto en el número 1.° 
de la Orden de 1.° de Diciembre pró
ximo pasado, este Ministerio ha re
suelto, de coníomidad con lo preve
nido en la mencionada Orden, acce
der a lo solicitado por los expresado:?' 
funcionarios, disponiendo la incorpo
ración a sus plazas ,con carácter inte
rino y a reserva de la depuración y 
reorganización del Secretariado de 
Juzgados Municipales y en cuyo des
empeño devengarán el sueldo anual

. de 8.000 pesetas previa la toma de 
posesión, que deberán efectuar ea el 
¡plazo de quince días y que se acredi
tará mediante diligencia en las co
rrespondientes credenciales, un* vez 
reintegradas en la forma reglamenta
ria.

Lo que comunico a V. I. para m  
conocimiento y efectos oportunos.

Barcelona, 5 de febrero de 1933.
MARIANO "ANSD.

Subsecretario de este Minis
terio,

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMÍA

‘ - ORDEN

Ilmo. Sr.: En la Orden Ministerial 
dictada ¡con fecha 20 de Enero ¡próxi
mo pasado y /publicada en la GACETA 
¡DE LA REPUBLICA del 25 siguiente, 
estableciendo normas para" la aplica
ción del' Decreto-Ley de 5 de Sep
tiembre de 1937, que estableció la 
Contribución sobre los beneficios ex
traordinarios obtenidos en tiempo de 
guerra aparecen dos errores materia
les de copia, que es necesario rectifi
car.

Al mismo .tiempo, y para conoci
miento general de los contribuyentes 
y de los organismos gestores de dicha 
Contribución, es ¡precisa la publica
ción del ¡modelo oficial de las declara
ciones; a que se refiere .el párrafo 
segundo del art. noveno c) de la pre
citada dis/posición.

¡Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Articulo primero. En el párrafo 
'tercero del articulo cuarto de la O. .M. 
de 20 de Enero de 19.38, publicada en 
■la GACETA DE LA REPUBLICA del 
25 del mismo ¡mes, página 3 7 5. se di
ce por error: “ ........ excepto el apar*
íado c) Regla t e r c e r a . d e b i e n d o
decir: “   .excepto el apartado g)
Regla tercera ”

En el último renglón del párrafo 
quinto del art. noveno de dicha Or
den Ministerial se dice: “ ........ cin
cuenta por ciento d©i Capital . . . . . U y

- ¡debe o e c ir :■ __  emeo tpo-r ciaut»- .
del ¡Capital......”

Artículo segundo, ¡Se apruebo- 
como modelo oficial de declaración, 
¡para el impuesto de beneficios ¡ex
traordinarios obtenidos en tiempo do 
guerra, el que confeccionado por la 
¡Dirección general de Rentas púbUba^ 
[figura en ios estados A. B, C y. 1>, 
[que se publican a continuación, <0*1 

forma de cazjpeta, tamaño d e -pliego, 
¡en el p e  constan, además, modelos 
de liquidación por dos apartados a )# 
b) y c ). del artículo tercero de la 
0 . M. de 20 de Enero de 1938.

(Articulo tercero. Esta declara
ción, sólo será exigióle a los contri
buyentes sujetos a este impuesto y 
que no lo sean también por UtiMda- .>■ 
des, pues en tai caso, la liquidación 
correspondiente ¡por beneficios ex
traordinarios se practicará en virtud* 
de los documentos que deban presen
tar para liquidar la Contribución do 
UtiliMades y  ¡por el período de tiempo 
que comprenda el ejeycioio, social, se
gún se determina en el apartado a), 
del articulo octavo de \a O . M. de 20 
de Enero de 1938 ; sin perjuicio de 
presentar los documentos complemen
tarios que, a juicio de la Administra 
ción ¡de Rentas Públicas eorrea^o-u*. 
diente.,, se consideren precisos para li
quidar eUimpuesto. -

Articuló cuarto. Tratándose de 
c011 cribuyentes, (que no lo sean a su 
vez por Utilidade¡s, a que hace refe
rencia ei¡ apartado ib) del menciona
do artículo octavo la liquidación co
rrespondiente al cuarto trimestre de) 
año natural, o al último 'presentado, 
en caso de cesar la obligación de con
tribuir, tendrá el carácter de rectifi
cativa, es decir, qu-e se (practicará so
bre la total base corresjpondñente af 
año, compensándose el importe de las 
liquidaciones practicadas en los tri
mestres anteriores del misino ejerci
cio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 

Barcelona, 15 de Marzo de 1938.
P. D„

F, MENDEZ ASíPD
limo. S-r. Director general de Renta» 

¡Pública^
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E s t a d o  A

DEBEN PRESENTAR ESTA DECLARACION:
■> mt. a.° %y y-c) ^  i» o. m,do so-i-me)- -

Las empresas,... industrias, .e.om-:ércio*, etc., ,eon 
establecimiento abierto, que realicen sus negó- 
•eles.de manera regular, pero que no estén su je -  

|  tos a tributar por Utilidades,
|  Los particulares-que .realicen-Begoeios cerner-
r e ía la s  o mercantiles de una manera ciretin&taii- . 
r e ia l  o' esporád ica .' *

PROVINCIA DE

CONTRIBUCION SOBRE LOS
6

BENEFICIOS EXTRAORDINARIOS OBTENIDOS 
EN TIEMPO DE GUERRA

- ' $  ' ' Y

 .....   TRIMESTRE DE 193.... 1 

DECLARACION DE
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E s t a d o  B
Provincia de CONTRIBUCIÓN SOBRE LOS BENEFICIOS 

EXTR AO R D INA R IO S O B T E N ID O S  EN  
TIEMPO DE GUERRA

Decreto-ley de 6 de septiembre de 1937 y O rd e n ministerial de 20 de enero de 1938

D E C L A R A C IÓ N  J U R A D A *  quef por duplicado presenta I)  ..... - .......««........ -...... -..

en nombre o representación de .........   «••••........ -......... con domicilio en ......... ......... ........   „
calle o plaza de ................................................  n ?  - a los efectos de liquidación de la contribución
antes mencionada, correspondiente al periodo de tiempo de      ..... . a ............. ............ ......„ ■„
por el ejercicio de su industria, comercio, empresa o negocio de    ...... ....................................

sicvuas instalaciones o sucursales — - están en su totalidad enclavadas en territorio leal: ^
' * no

[ Capital empleado en el negocio, reducido al período dé i
r 1 imposición (   trimestre de 193...) ... ... ...  ...................................... .....
/ Si el beneficio re- . .. , , . . í/ J Beneficio obtenido en el citado trim estre  ... ... ...  ,...........
I presenta más del\ . . .. , i
1 ■ ‘ i Volumen ele ventas u operaciones en dicho periodo, según!
1 5  %  del capital I certificación adjunta ... ... ... ... ... ... ... ... ... . J  ..........

C U A N D O  E S T A !  f |

D E T E R M I N A - /  , ’7  7 7 ....... 777’ ”.......   .*....."7  *7 í '"77 7" * i

I f  Capital empleado en el negocio, reducido al periodo de im-¡
1 posición (.... trimestre de 193....)   ... . . . 7 ...........

Si el beneficio r e -1 Bene£.cio obtenido en el citado trim estre......................  ... ,J  .................. .....
presenta menos d e l /  3 eneflc j0 en igual periodo de 1934 .......... ......... ...... ... .....

o f e del capital i  j$enef|Cj0 en igual período de 1935 ... ...  ................ ........

Í t .Importe de los sueldos, jornales, emolumentos y  demás in-
I gresos del personal en el ....... trimestre de 193..,.............  .̂..... ,..... 7

Cuando se trata de 1 . . ■ . 1 ■ ■. ' i Ane i " ............
1 Id., id., id., en igual periodo anterior al 19 de Julio de 1936,.........................

continuación de /  ■ . ¡'—
A Otras cantidades entregadas al personal, que no sean jor- 

empresa I n a l etc. ...   _      ... ...     ...   ,......„........%■

\ ■ V
u a  A ru ib u  uxhm o Importe de los sueldos, jornales, etc., en el...... .. trimestre
DA E X I S T E N C I A  \ l d e  1 9 3 ......................................  . . .  . . .  . . .  , . .     . . .  . . .   ,.............. ....

DE C A P IT A L  I Cuando se trata d e !  Jornal medio en la plaza antes del 19 de Julio de 1936 ... ....... ........... ...... .
[ empresa o n egocios Número de operarios que utiliza este negocio actualm ente.j.  ......
l n ievo* I Precio de los servicios de esta industria antes del 19 ele;
\  . f  Julio de 1936       ... ...i...............

^ Precio de I03 servicios después del 19 de Julio de 1936 J   ............. „

OBSER VA CIO RES: **............... ............................ .......................................................................................................... .............................................................................................................

En ................................   a ........... ............  d e   .      de Í9S v. ;

Se~
di Sogún establece el apartado b) del ai't.*9.“ do i» O. M.. ésta declaración se prosontarS dentro do los Quince días siguientes a la temínaciéa 

clocada trimestre, . ... . . . . .
f f i  Jlu negativo indicar m  observaciones oimimero de sucursales' Ottctaradáü'éa la otra^óna'y ^arte de capital tas
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E s ta d o  C
ñor Administrador :' 

Vista la declaración que antecede y documentos que la complementan presentados por l).
 - - - - - .... — .....en representación de ...................... ........................ ............ ............ .................. ...........

con domicilio e.tb,     —  calle de— ’ * — *    que suscribe, teniendo
en cuenta el Decreto de 6* de Septiembre de 1937, que estableció la contribución directa sobre ios beneficios 
extraordinarios obtenidos en tiempo 'de guerra y la & M. de 20 de enero de 1988 ftjando normas de apli
cación , somete a la aprobación de V- S, la siauiente:

Art.° 3.° a), 1 >) \0 . M. 20-1-38) I I Q  U  í D  ^  C  I O  N  trimestre de-i93

■E S T I M A  0  I O N B E I, C A P X T A E j DETERMINACION OEI, BENEFICIO3
Capital empleado ... ... ... ... i|j| Beneficios declarados ♦», -<n ...
Jteservas .... .........  ... .... ... ... ... ♦ ... j A'umeiHos

Total capital... ,,, ... *e,, ¿.. *.*• ..■*........ ...

Capital correspondiente a. la zona leal ..... _ ....

i «•».!»** ;* «• •«»'’%( y» » • ♦ «i, ,i a • •
¡ Por -#4% . . ............ . ..... ....................... ............
I ¡Deducciones . '

jCapital ^educido al período de imposición ..........

|
j .P or......... ... #*»• a•« •„*; ........... .
¡ Por TU •... .;»• íií .....
i ■ «  ' ...... . '* ~ ~ — : ~
* Base imponible............ .

Porcentaje que representa el b.en< 
Si es Inferior ai 5 %  del capital

ejido con relación al capital ............. ^
es superior al 5 %  del capital

Beneficio .tributadle en el trimestre ... ,,, _ ..... ....
Beneficio en el mismo de 1934.,..... ...................
Beneficio en el mismo ele 1935, ,, .........

Base Cuota 
Hasta el 3» %  del c a p i t a l E x e n t o  
Del  3 al 8  %  ”  w al  20 % ............ .......

¡Promedio de beneficio en 1934 y  1935 .*♦* ¿,*.... ....
Diferencia en más, base imponible.. •«.* ...........

Tipo de gravamen, 10 %

Bel 8  al 10 % «  ^ ’ 5 .v ........s al 30 % ....^ ___ _
Del 1.0 al 15 % « « v . , v . a l  40 %
Del lo  al 20 % «... •» ........... . al 50 % ............
Del 20 al 25 % » fí . ai 00 % ... ....... ...........

Cpota........iptas, al 1 0  % «.* ............. .......... : •Del 25 al 30 % «  f5 ai 70 % .......................
Multas v.-v %r¡ :«.* ... ... — - ! Más del 30 % ** « •..... ... al 80
Recargos ... w.-•*«• V»* i»? ... '..... .■" — ................. .—
Otras penalidades., »#». ; »»» •«» ... ?«, •*¿ Sumas y;T..iT.v......r.v .................................................

TOTAB A  INGRESAR ;í?# »■** *,* ....
... - , Penalkiades, recaram  etc. s«.: r.v I ta  -ítí svs .... ....... ........ .

i TOTAL A. INGRESAR ..................... „

Art. 3.° o) (0 . M. 20-1-38) R A S E D E i M P O S I C I O N

CONTINUACION DE NEGOCIO NEGOCIO 0  EMPRESA NUEVO
Importe jornales, sueldos, etc. en el trimestre......
Jd.,. id., en igual período anterior al 19-7-1936. Id., Id* en igual período anterior al 1 9 - 7 - 1 9 3 6 . .......

Base A )—Diferencia ... ,*> • sv* m.» ,,......... B ) —Diferencia *  >«*,.,• operarios..........

¡Base B ) 3 ..,- >;r* «** ... .*♦ t**. »•» *?•
Precio del servicio o. mano de obra en el trim tr,.... ...........
Id-, d. en igual período anterior al 19-7-1936* ........
Base O —Diferencia ........ x  «*««•» operarios,--- ---- -----------

Base de imposición A) i
'(  A l 2’

Otras retribuciones que no sean jornalv ¡etc.
Base D) «i, #»» »»« *»* ?»* •&«.?■ 5>í¿ *»• .•<» 'í«*... ,-,..',,< "-.....•"-< .« ,9

Cuota.
50 %  si el aumento es menos del duplo ............ ..........

i A l 5  . ■% W. « 1 - más ¡flel duplo.... ......
i A l 2’50 %  M- M. menos del duplo .......................

Base de imposición B ) : ptas. ....■ ( AI 5 %  id. id. más del duplo... ...................
t J t í  2’50 %  id. id. ro.enos del d u p lo .... .................

Base de imposición C ): ptas, ...... \ Ai 5 
A l 5

%  id. id. más del duplo 
%  en ambos casos... w  •*. «...

Base de imposición D ): p ta s ........ ............ Penalidades, recargos, etc.... ... ..-. ... :..í m  t n .... ........

SMa Uqwámión q-m miMede merece la mromaón d^ V. .•&. ñco.ccde p$$e a Jñtemon.cWn Jjfáb 'isü ctjj*
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E s t a d o  D
sura y tom a d e  razón , d eb ien d o  n o tifica rse  después a l con tribu yen te p a r a  qu e in g rese  e l im p orte  d e  la  
cuota liqu id ad a  en el p lazo  de qu in ce d ías.

V. S. no obstan te a c o r d a r á .

§ |  En  .................................................      e fe .......... .,.  de I9S-— *

E l  L iq u id ad or

, c o n fo rm e :
E l  A d m inistrad or de R en tas P ú b licas .1 >

Intervenido,1 Tomadla razón,'

E n ..................  a .....d e ...............— - d e  193—~ - ......... —  «  no  ---------- - —d e  19$...~.

Motuica&a en a#™-™.™»..— Í9%— , Ingreso en—   .de 19$.. %
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ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de don 
(Abelardo Colmenero Cuenca y 'Ion 
(Andrés Díaz del Pozo, como Presi
dente y Secretario respectivamente de 
da Sociedad de Obreros del Ramo de 
la Madera U. G. T. en que solicitan 
ja incautación de la fábrica de aserrar 
maderas, establecida en Albacete, ca
rretera de Valdeganga, núm. 12, pro~ 
piedad de don Ceferino Paz Soriano.

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección General 
de Industria, informada favorablemen
te por la Comisión Asesora de Inter
vención e Incautación de Industrias, 
ha resuelto intervenir provisionalmen
te la fábrica de aserrar maderas, esta
blecida en Albacete, carretera de Val- 
¿eganga, núm. 12, propiedad de don 
Ceferino Paz Soriano, intervención que 
deberá ajustarse a cuanto al efecto 
previenen el Decreto de 23 de Febrero 
y sus normas de aplicación de 2 de 
Marzo y 16 de Septiembre de 1937.

Barcelona, 25 de Febrero de 1938.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
Sr. Director General de Industria.

* limo. Sr.: Visto el escrito de Emilio 
Berger como miembro del Consejo de 
Administración de la firma Rodríguez 
y Berger, S. A .” en que solicita la 
Intervención de la fábrica de alcoho
les, liebres, hiostos y vinos, propiedad 
de dicha firma establecida en Cinco 
Casas, término de Alcázar de San 
Juan (Ciudad Real). r

Este Ministerio conformándose con 
la propuesta de la Dirección General 
ele Industria, informada favorablemen
te por la Comisión Asesora de Inter
vención e Incautación de Industrias, 
ha resuelto intervenir provisionalmen
te la fábrica de alcoholes, licores, mos
tos y vinos de “Rodríguez y Berger, 
8. A.M, establecida en Cinco Casas, tér
mino do Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real), intervención que deberá ajús
tense a cuanto al efecto previenen el 
Decreto de 23 de Febrero y sus nor- 
®tes de aplicación de 2 de Marzo y 
16 de Septiembre de 1937.

Barcelona, 8 de Marzo de 1938.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
Sr. Director General de Industria.

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
£belarda Colmenero Cuenca y  don An

drés Díaz del Pozo, como Presidente 
y Secretario respectivamente de la So
ciedad de Obreros del Ramo de la 
Madera U, G. T. en que 'solicitan la 
incautación de la fábrica de asserar 
maderas, propiedad de don Luis del 
Hoyo Campillo, establecida en Alba
cete, carretera de Ocaña, núm. 1.

Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección General 
dé Industria, informada favorablemen
te por la Comisión Asesora de Inter
vención e Incautación de Industrias, 
ha resuelto intervenir provisionalmen
te la fábrica de aserrar maderas, pro
piedad de don Luis del Hoyo Campi
llo, establecida en Albacete, carrete* 
ra de Ocaña, núm .1, intervención que 
deberá ajustarse a cuanto al efecto 
previenen el Decreto de 23 de Febrero 
y sus normas de aplicación de 2 de 
Marzo y  16 de Septiembre de 1937.

P. D.,
DEMETRIO D. DE TORRES 

Barcelona, 25 de Febrero de 1938. 
Sr. Director General de Industria. r>

limo. Sr.: Visto el escrito de don 
Abelardo Colmenero Cuenca y don 
Andrés Díaz del ¡Pozo, como Presiden
te y Secretario respectivamente de ía 
Sociedad de Obreros d.el Ramo de la 
Madera U. O. T., en el que solicitan 
la incautación de la industria taller 
de envases para frutas y maderas pa
ra construcción de don Joaquín Cala- 
tajyud Cuevas, establecido' en Albace
te, Avenida del 14 de Abril, núm. 19, 

©ate Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección General 
de Industria, informada favorable
mente por la Comisión Asesora de In
tervención e Incautación de Indus
trias, ha resuelto intervenir provisio
nalmente el taller de envases para 
frutas y maderas1 >para construcción 
de don Joaquín Caiatayud Cuevas, 
establecido en Albacete, Avenida del 
14 de /Abril, núm. 19, intervención 
que deberá ajustarse a cuanto al 
efecto previenen el Decreto de 23 de 
Febrero y sus normas de aplicación 
de 2 de Marzo y 16 de Septiembre de 
19t37.

Barcelona, 25 de Febrero de 1938.
P. D >

DEMETRIO D. DE TORRES 
lim o. Sr, Director ¡General de Indus

tria.

* limo. Sr.: Vista la solicitud de In- 
fcerveación suscrita ipor te Viuda de 
Alejandro García ¡Gamillo, como pro-

(pietari de una fábrica de alcohol de 
-orujo ¡y una serrería mecánica, sitúa- 
.das en iCasasimarro (Cuenca), calle de 
Pablo Iglesias,

¡Este Ministerio, conformándose con 
la propuesta de la Dirección General 
de Industria, informada favorable 
mente por la Comisión Asesora de In
tervención e Incautación de Indus
trias, ha resuelto intervenir provisio
nalmente la fábrica de alcohol de 
orujo, propiedad de la señora Viuda 
de Alejandro García {Carrillo, situada 
en Casasimarro (Cuenca), calle de 
Pablo Iglesias, intervención que de
berá ajustarse a cuanto al efecto pre
vienen el Decreto de 23 de Febrero 
y sus normas1 de aplicación de 2 dé 
«Marzo y 16 de Septiembre de 1937. 

Barcelona, 28 de Febrero de 1938.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES 
limo. Sr, Director General de Indus

tria.
*£

■ limo. Sr.: Visto ei escrito de 9 da 
Febrero de este año de don Cosme 
Puigmal Canda! como Gerente de la 
“¡Sociedad Anónima Puigmal” en que 
solicit la intervención de la Industria 
de alcoholes, licores y vinos, propie
dad de dicha Sociedad, establecida en 
Pasaje Vieta, nú-m. 9, de Barcelona, 
y calle de Viriato, núm. 52, de Ma
drid,

iEste Ministerio, conformándose con 
lar propuesta de la Dirección General 
de Industria, informada favorable 
mente por la Comisión Asesora de In
tervención e Incautación de Indus
trias, ha resuelto intervenir provisio
nalmente la industria de alcoholes, 
licores y vinos de la "Sociedad Anó
nima Puigmal” establecida en Pasaje 
Vieta, niúm. 91, de Barcelona, y calla 
de Viriato, núm. 52, de Madrid, in
tervención que deberá ajustarse a 
cuanto al efecto previenen el Decreto 
de 23 de Febrero y sus normas de 
aplicación de 2 de Marzo y 16 de Sep* 
tiembre de 1937.

Barcelona, 12 de Marzo de 1938, 
P. D „

DEMETRIO D. DE TORRES 
limo. Sr. ¡Director General ¡de Indus

tria.

I lmo.  Sr. Este Ministerio, en uso 
do las facultades que le están con
feridas, ha tenido a bien nombrar,; 
por ei artículo 41 del Reglamento de 
i7 do Septiembre de 1918, con óárág', 
ter latería o* Oficial de tercera  clase
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«leí Cuerpo enera i ríe Administra-' 
$ióñ de la Hacienda Pública, con suel
do anual de TRES MIL pesetas y des
tino a la Delegación de Hacienda en 
«esta. provincia, a don Luis Cillan Pa
redes, que es Oficial de tercera clase, 
excedente, que ha solicitado su rein
greso en el servicio activo.

Lo que digo a V. I., para su cono
cimiento, el del interesado y demás 
efectos,

Barcelona, !:■ de Marzo de L938,
P. D.s 

F. MENDEZ ASPE, 
limo. Sr. Subsecretario, de Hacienda,

limo. Sr. Este Ministerio, en uso 
de las atribuciones que le están con
té r id as, ha temido ¡a bien nombrar, 
por e] artículo 41 del Reglamento de 
7, de Septiembre de 1918, coa carác
ter interino, .Auxiliar de tercera ciase 
del Cuerpo General de Administra
ción de la Hacienda Pública. ¡con ¡suel
do ..•anual, de TRES MIL pesetas y des
tino a. la. De legación de Hacienda en 
Xa: provincia .de Barcelona, a doña 
Cristina Atienza y Torio, que es au
xiliar de tercera clase, excedente, y 
toa solicitado su reingreso en el servi
cio activo.

Lo digo a V- X., para su conoci
miento, el de la interesada y demás 
efectos..

Barcelona, 1.° de Marzo de 1.938.
P. D.

F. MENDEZ ASPE
limo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
DE BELLAS ARTES: S E C R E T A R I A  

ADMINIS
TRATIVA Haciendo uso de las atribuciones

concedidas en el Decreto de 27 ele Sep
tiembre de 19-3(1, y examinados 5 os an
tecedentes de don Enrique Navas' Es- 
curie t, y don Ricardo Causarás Casa- 
fía,

Este Ministerio lia tenido a bien 
disponer la confirmación en sus car
gos de Profesores de Término de la 
Escuela de Artes y Oficios Artísticos 
de Barcelona, reponiéndoles en todos 
$us derechos profesionales1 y dejando, 
por tanto, sin efecto su infusión  en

'.O, JVÍ."dé 21 de Octubre de 1937 
'(GACETA del 26).

Lo que comunico á Y, L, paraM i 
ifxinociniiennto y demás efectos* .

Barc el on a, 15 d e Marzo de 1938*
P. Do . .

*". ■ ... ;  - • W, ROCES
Si%.vDire.cio.r .General de,.Bellas 

•■•¿rtes*;

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y SANIDAD

ORDENES MINISTERIALES
7 - '

lümo, Sr.: Vacante en la Inspección . 
fie Primera Enseñanza de Murcia una 
plaza por designación de don Valen
tín Aran da para cubrir la que existe 
en Cuencas

Este Ministerio en uso. de las facul
tades que- Xa otorga el Decreta de 24. 
de Septiembre de 1936, se lia, servido 
disponer el traslado provisional a 
Atúrela de la Inspectora doña Mató i- 
de «Cama-alio que venia ejerciendo ac
cidentalmente s us i unciones en Alca- 
ñiz.

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y . demás efectos.

Barcelona, 18 de Marzo de 1333*
P* D.,

W. ROCES
limo. Sr. Director general ¿«/Prim era 

Enseñanza.

limo. St.i Vacante en la provincia 
de ¿Cuenca una plaza en la Inspección 
de Primera Enseñanza ¿por nombra'» 
■Miento de don jOeledonio Huélamo 
para la Dirección provincial de Mur
cia,

Este Ministerio- en uso de las facul
tades ¡que le otorga el Decreto de 24 
de Septiembre de 1936> ,se iba servido 
disponer ¡el traslado de don Yaletín 
Aranda, a -ja referida vacante de 
Cuenca, donde desempeñará el cargo 
de Inspector-Jefe que venía desempe
ñando con anterioridad a sai traslado 
accidental a Murcia.

Lo ¿que comunico a V, I. para su 
eonocimiento y demás efectos.

Barcelona, j g de Marzo-de 1938.
F. D.,

W. HOCES
Fimo. Sr, Director general de Primera 

Enseñanza.

Limo. Sr.: A ¡petición del interesa* 
do y de acuerdo* con lo que disipouen 
el artículo, tercero del Decreto de 13 
de Junio de 1932 y el artículo 12 de 
La Orden -míniiSiteiriai: de primero de 
Octubre del mismo año,

Este Ministerio ¡fe acor ciad o conce
der a don Vicen te Va lilis An-glés, Xas- 

.pector de Primera Enseñanza de Ma
drid y Jefe..áe.j%C€*ión -$eí Museo Pe- 

i d&g^gieq feoionaJ,,Ía,..'^c:ed:en;Cia as* 
asm- en- 0 *

Primera Enseñanza,"coni el eneldo y ’ 
déreolios p e  te corresponden ipo-r. m  
lugar en el citado 'escalafón, *eausaR~ 
do vacante m  Xa plantilla de Inspec
tores de .Mscd.T-id y  continuando en el 
desempeña de sus funciones como 
je fe  de Sección del Museo PedagógL 
co Nacional,

Lo digo a V. I. para su donocH 
miento y deifes efectos.

Rarcédona, 19 de Marzo 1938. *¡
' ■ ' P. ID.,

W . Roces
limo, Sr. Director genere1 de Primeva1 

Enseñanza.

limo, Sr, Para acopiar los sex vicios 
de los Ayudantes de Educación Física, 
aprobados por O. Mv de 19 de Enero 
¡do 19:3'8 (GACETA del 26) y que aún 
no lian sido destinados

Est e Ministerio iba tenido a bien dis
poner lo .<iguente:

En el plazo máximo de un mes a 
contar desde la -fecha de esta Orden,, 
deberán presentarse a las autorida
des ministeriales que, ¡se indican, los 
señores, expresados a continuación:

A Director Provincial de Primera 
Enseñanza, de Va lene-la: Dou Juan 
per.verar .Cnbe.Ils, ñon Joaquín Díaz 
Hernández, y don José Buchón Vila.

Al Director .Provincial de Primera 
Enseñanza, de Madrid: don José Marta 
Revuelta Prieto.

Al Inspector Jefe de Primera En
señanza, <de Barcelona: don Antonio 
Muñoz ‘Melero.

Las citadas autoridades do Primera 
Enseñanza dispondrán lo ¡p-er-tinents 
para destinar los Ayudantes áe Edu* 
cación Física que se mencionan, a laí 
escuelas ó grupos escólares doñdti 
más eficaces puedan ser auis servi
cios, debiendo con urgen,cía remitir a 
este Ministerio relación detallada del 
destino a cada uno adjudicado, con el 
fin de que ei Consejo Nacional de 
Educación FSsica y Deportes ¿pueda 
controlar y dirigir la misión que se 
les ha confiado*

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos,

Barcelona, 2 de Marzo de 1938*
El Subses creta rio*

- -V7. ROCES.

Huios. ¡8res. Director General de PrF 
mera Enseñanza. Director Pro
vincial de -Primera Enseñanza, de 
Madrid. ™  Director Provincial ik 

.r érimera; Enseñanza^ de Váléacia.7*
_• ;ln % ectqr.je fe  de Bramera Buseñi^.

,'• Ha?ceíí>n̂ é> ’■ .................. ?.J-

.M
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ORDEN MINISTERIAL 
Ilmo. Sr,: La Junta Central de Pro

■ iteccion de Huérfanos1 del Magisterio 
■Nacional, en sesión celebrada el 10 
de esle mes, acor el ó exponer a este 
Ministerio la necesidad de elevar el 
tipo de pensiones para 'huérfanos, en 
atención a las exigencias económicas 
del momento. Para que una nueva 
escfla de pensiones fijadas pueda ser 
aplicada, precísase la modificación del 
articulo 62 del vigente Reglamento 
que regula la protección de los huér
fanos, aprobado con carácter .provi
sional por R. O. de 19 de Julio de 
1930, que fija en 2.00-0 pesetas amia- 

des la cantidad máxima que puede 
percibir cada familia en concepto de 

zóii-o por todas los huérfanos aco
gidos a la Institución, Por todo i o 
cual, -y en atención a la j listeza do lo 
expuesto por la Junta Central . de 
Protección de Huérfanos de i 
ferio Nacional,

Este Ministerio tiene a bien dispo
ner que al artículo 62 del Reglamen
to ,por que cLidha Junta se rige, de fe
t o  19 de Julio del 19 39, quede mo
dificado en -el ¡sentido de que sea de
3.000 pesetas la cantidad máxima de 
los gastos totales por cada anualidad 
en vez de las 2.00-0 pesetas que se se
ñalan en -dadivo ■articulo.

Lo digo a V. I., para su conocimien
to y efectos,

Barcelona-, 19 de Marzo d e '1933.
P. JB„

W. .ROCES 
fimo. Sr. .Director general de Prime

ra Enseñanza.

MINSITERIO DE COMUNICACIONES
T R A N S P O R T E S  Y  O B R A S

NOMBRAMIENTO 
Siendo de suma conveniencia. para 

•el- buen funcionamiento de los servi

cios a cargo ded Cuerpo de Vigil ratea 
de Caminos, resolver la anómala si
tuación en que su Jefatura sé en
cuentra, y que data del momento en 
que estalló la sublevación militar.

Resultando que por Orden ministe
rial de 20 de Agosto de 1936, se -dis
puso el cese en la mencionada Jefa
tura del Comandante de ingenieros 
¡militares don Carlos Mendoza e Ii*a- 
dier, que la venía desempeñando.

Resultando que por Orden ministe
rial de la ¡misima ¡fecha, s-e nombró 
¡para la expresada Jefatura al 'Capi
tán de Artillería don José de Bedia 
íAI-faro, que ocupaba en el mismo 
Cuer-po el cargo de Jefe de Material, 
Habilitado-Pagador.

Resultando que por Orden ministe
rial de 17 de Septiembre de 1936 se 
dispuso que el -St. Bedia Altfaro pa
sara al servicio del Ejército en misión 
-especial.

Resultando que por Orden ministe
rial de la misma fecha, se disípuso 
ejerciera las funciones de la Jefatura 
del Cuerpo el Vigilante de Ca-minos 
don José Jiménez Oar.mona.

Considerando que , si bien el ¡¡señor 
Bedia Alfar-o ‘ha continuado/ y conb- 
núa; ostentando el referido cargo, su 
labor ea el Ministerio de Defensa le 
impide atender las funciones propias 
de aquél.

■Considerando que esta situación, 
impuesta por las circunstancias, es en 
absoluto independiente de la voluntad 
del señor Bedia, que 'cumpliendo sus 
deberes para con el Régimen, Im acep
tado la misión que actualmente des
empeña en ei Ejército, por lo que se
ría notoriamente injusto desposeerle 
de la Jefatura del Cuerpo de Vigilan
tes da Caminos,

C onsicl era ndo q ue no men-os. me- 
ritoria es la labor realizada por el 
Vigilante de Caminos, .señor Jiménez 
Carmona, -al ejercer las ¡funciones

ae la ex presa a a Jefatura con positivo 
'acierto e indudable celo, lo que ga
rantiza el éxito de su ulterior actua
ción, y le hace acreedor a una, recom
pensa.

Considerando que están vacantes, eu 
la actualidad, seis plazas do Jefes do 
Sección del Cuerpo de Vigilantes de 
Caminos.

¡Considerando que el art. sexto a 
Reglamento Orgánico del 'mismo pre
viene que dichos Jefes de Sección se
rán Oificiaiieis' del Ejército o de los ins
titutos asimilados, correspondiedo su 
nombramiento n este Ministerio, pre
vio concurso entre, los que lo solici
ten.

'CoiiM-derando que el señor Jimé
nez CarraÂ na. está en posesión del ti
tulo de Comandarte de. .Milicias, expe
dido por Ja Comandancia, del Bata
llón de Hierro (Brigada motorizada 
de ametralladoras), en 25 de Agos
to de 1936.

Considerando que en las actuales 
circunstancias, sería totalmente un 
procedente proveer las vacantes de 
Jefes de Becrióu del expresado Cuerpo 
mdiante concurso entre oficiales Jet 
Ejército.

Este Ministerio, haciendo uso de la» 
facultades que le confiere el mencio
nado Reglamento, y en atención a lo 
expuesto, ha resuelto nombrar ¡a don 
José Jiménez Oarmona, Jefe de Sección 
del Cuerpo de Vigilantes de Caminos, 
con el sueldo anual de 19.50b pese
tas, debiendo ejercer plenamente las 
funciones de jete de aquél Ven tanto 
la misión que en el .Ejército desempo 
ña ei titular de dicha Jefatura, capi
tán de ■Artillería -clon José de Bedia. 
Alfa-ro, le impide reintegrarse al ejer
cicio del expresado cargo .

Lo que comunico a V. I., para au co 
nocimiento y efectos.

■Barcelona, 6 de -Marzo de 1938,

B. GilNE'R DE LOS RT.OB

ADMINISTRACION c e n t r a l
MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de 
Moneda

Cambios a partir del dia 12 de Marzo: 
de 1938

Compra Venta

Francos franceses: 56 50 59,50
Libras esterlinas; $T— 92f—
OoUars: ÍT30 lé'Sd

■ ¡a s »  “  «  j b

Eleichsmarks: 7'— 7*41
Belgas: 293'50 310?40
Florines s 9'70 1W28
Escudos; — —
Coronas checoeslov.: 51*50 53*50
Coronas danesas: 3*88 4*13
Coronas noruegas: 4*11 4,27
Coronas suecas: 4*48 4*74
Pesos argentinos m /l.: 4*51 4*77

BANCO DE ESPAÑA 
BARCELONA 

Habiendo sufrido extravío dos res
guardos dé depósito trans. número 
32,016 y  56,904 de pesetas nominales
5,000 y  2,000 en Deuda Perpétua la .

tenor 4 por ciento, expedidos por es-, 
ta Sucursal en 14 de Octubre de 1907 
y  13 de Noviembre de 1916 a favor 
de Montepío de San Ensebio, ‘ se anun
cia al público por única vez, para que 
el que se crea con derecho a reclamar ; 
lo verifique dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de inser. 
ción de este anuncio en la GACETA' 
DE LA REPUBLICA, “Las Noticias” ,, 
de Barcelona y “El Diluvio” de Bar
celona, según determinan los artícu
los 4.°* y  41 del Reglamento vigente 
del Banco de España, advirtiéndoso 
que, transcurrido dicho plazo sin re, 
cíamacióa de tercero, se expedirá el 
correspondiente duplicado . de dicho 
resguardo, anulando el primitivo p
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qúéctana® el Banco exento üe fiodá f£s-

*LÍ ’14 d¿ Marzo de.,, 1938. i El
* ¿ e é rf tf tñ ó  interino. . U .. F . vZ an n i.,

■ • x . . .  :7t

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extrabiado el resguardo 
Hie depósito A. 54.414, comprensivo de 
pesetas noms, 4,800 en Deuda Perpetua 
el 4 per 100 Interior, expedido .por este 
Establecimiento en 20 de- Julio de 

: 1-925, a favor-de doña Cándida, y doñe, 
Lucila López Vila, indistintamente, se 

• anuncia al público por primera vez 
para ei que se crea con derecho: a re
clamar, ío verifiqué dentro del plazo 
de un. mes a contar desde Ja publica- 
eión de presente anuncio en oi perió
dico Oficial GACETA DE LA RÉPTJ- 
BLICA; ' Boletín Oficial de la Prpvin- 
cía de Madrid” y otro diario de esta 

^capital, ■según: determina el artículo 41 
del Regiaxnento vigente de este Banco,, 

- -advirtieíido que, transcurrido dicho 
plazo sin reclamación cié . tercero, se 
espedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.
^.J^pórid, 7 de Marzo de 1938. El Se- 
.eretario ' hiteriño, Pablo Martínez 

■'Crespo. ¡ : j-. X-**.
X.-----72

BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito números A. 64,034 
comprensivo de pesetas nominales 
41 000 en Deuda -Ferrovi'ária al 5 por 
ciento: A. 106.226 de pesetas nomina- 

' les 41,500 y A. l¿/,6'27 de pesetas no- 
mínales 8,500 en Amortízatele 5 por 100 
1927, s/i.; número A. 127,631 de pese
tas nominales 4,000 y A. 152,265 de 
pesetas nominales 5r000 en Deuda Fe
rroviaria 5 por 100, y A. 181,608 de 

T pesetas nominales 7,500 en Amortiza- 
ble 5 por 100. 1927 s/i.; expedido por 
este Establecimiento en 17 de Diciem
bre de 1925, 5 de Mayo de 1927, 30 de 
Enero de 1928, 30 Enero de 1928, 21 de 
Diciembre de 1928 y  2 de Abril de 1930,

: respectivamente, a favor de don Fer
mín Espallar gas Barber, se anuncia al 
público por primera vez para qme el 
que ge crea con derecho a reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de un mes 
a contar desde la publicación del pre
sente anuncio en el periódico oficial 

... -GACETA. DE LA REPUBLICA "Bo
letín Oficial de la Provincia de Madrid” 
y otro diario de esta capital, según 

. determina el artículo 41 del Reglamen- 
vigente de este Banco, advirtiendo 

que transcurrido dicho plazo sin re
clamación cíe tercero, se expedirá, el 

: correspondiente duplicado de. dichos 
resguardos, anulando los primitivos y 
quedando el Banco exento de toda res- 

■ «ponsabttld&d.
Madrid, 21. de Diciembre :ae I$S7* 

JP. el Secretario General,,Pablo -Mar.:- 
v .lineas Crespo, v • ;

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

ISIDRO  FR A D E R A  R IB A S, dé 27 
años de edad, casado ; p ro fesión  cho
fer, dom iciliado en 43. A:ndr#& de, L ia- 
van eras , Masso-ra, 5, y  p e rten ec ien te  
,a este  “C en tro  de R e s e rv a :y E specia- 
lim ción  ú q  ̂ A rtille ría , raúme-ro> 1),j V1 
al  cual se  le sigue, causa. .porN-ei de-; 
lito  de- deserción, -frente a i enemigo:, 
com parecerá  .ven ei....im prorrogable p la
zo ' de quince (lían an te , e s ta  Secreta--' 
r ía , p a ra  -responder de los cargos que 
re su lte n  de la  causa  que co n tra  el 
m ism o se in s tru y e , ba jo  ap e rc ib im ien 
to de se r declarado  rebelde , de con
fo rm id ad  con. lo p resc rito  en el ar-* 
tícu ío  0 64 del. C., dé j ,  AL

Barcelona, 21 de Enero de 1938. - 
E l .Secretario', Instructor Delegado, 
Elíseo PuiTero, Domínguez.

J. M. 3UK

FKANCHSCG PABLANV ■ AXIAL- 
ItlGfí, de 26 años de edad, estado sol 
tero, profesión agricultor, domiciliado 
en Qgássa,' Casa de. Campo y pertene
ciente a. este “Centro de Reserva y E s-. 
peei&.liza.cióñ dé .Artillería núm. 1” y 
al cual se }é sigue causa por el de
lito de deserción frente al enemigo, 
comparecerá en e* improrrogable pla
zo de quince días ante esta Secreta
ria, para .•responder de los cargos que 
resulten de la causa Que contra el‘ 
mismo se instruye, bajo apercibimien
to d-e ser declarado rebelde, de con
formidad con lo prescrito en el ar
ticulo G64 del 0. de J. M.

Barcelona, 21. de Enero de 1938.—  
El Secretario Instructor' Delegado, 
Elíseo Dirtrem Domínguez. J

3. M. 3 37
«y

ANTONIO FRAPERA GISPERT, 
de 26 años de edad; estado soltero; 
profesión labrador; domiciliado en Lia- 
v añeras; F. Maeiá, núm. 31, y perte
neciente a este Centro de Reserva y 
Espeeialización de Artillería núm. 1 y 
al cual se le sigue causa por.e l  delito 
de deserción frente al enemigo5 com
parecerá en el improrrogable plazo de 
quince días ante esta Secretaría, para 
responder de los cargos que resulten 
de la causa, que contra el mismo se 
instruye, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde de conformidad con 
la prescrito en el artículo 684 del C/ 
de X M .'

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.-...
EL SECRETARIO INSTRUCTOR DE
LEGADO. ELISEO DUTREM DO-. 
MINGUEN.

X M. 338

IUAN VALLES RODRIGUEZ, de 
25 años de edad; estado soltero; pro
fesión labrador; domiciliado en S. Bar
bará, Juan Márag&ll, 35 y per te*-' 
peciento a  este Centro de •RefeéiVa y  
®0p?sityŝ asífin £e AsMgfia i  *

al eüáí se Je'"* sigue- Causa por-^i ¿élite 
.. . de deserción Trente ya! enemigó eoni- 
■;:.^ eeérá ;eú  ;^  ipipiñrrogabie plazo de 
, quinoie díaÁ ante está Secrétala, para 

responder dé los cargos qüe resulten 
de la causa que contra el inishio 
instruye, bajo apercibimiento de 
declarado rebelde de conformidad con 

Jo prescrito en el f lUjiéulo . 684 clei <j 
de 4  Mv>- .,.

¡ JBárcéÍona, ‘¿l'dé Febrero fde 
EL SECRETARid INSTRUCTOR DD 
LEGADO. ÜIAStóO ÜuTREM DO,

. .MINGTJEZ;' ‘ ; . /
.. . ,-í;. . j/. m,‘ m

ESTEBAN SALVADOR GABÍNES, 
de 26 años de edad; estado casado; 
profesión electricista; domiciliado en 
Puigcerdá) calle Burera, núm. 22, y 
X>erteneciente a este Centro de Reserva 
y Espeeialización de Artillería núm. t  
y al cual se le sigue causa por el de* 
lito de d e s e r G i ó n  frente al enemigo, 
comparecerá en el improixogable.pla
zo de quince días ante esta Secreta
ría, para responder de los cargos qué 
resulten de la causa que contra el 
mismo se instruye, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde de confor
midad con lo prescrito: en el artículo 
664 del C. de X M.

Barcelona. 21 de Febrero de 1938.' -  
EL SECRETARIO INSTRUCTOR DE
LEGADO. ELÍSEO DUTREM DO* 
MINGtJEZ.

J. M. 346

JUAN ALABA U ROURA, de 26 
años fie edad; estado-- casado, 
sión arriero, domiciliado en La Soliera, 
plaza, y perteneciente a este Centré 
de Reserva y Espeeialización út. 
Artillería, núm. 1 y ál cual se le-sigué 
causa por el delito de deserción írem 
te al enemigo^ comparecerá en el im
prorrogable plazo de quince días ante 
esta Secretaría, para responder de los 
cargos que resulten de la causa que 
contra el mismo se instruye, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de de conformidad con lo prescrito en 
el artículo 664 del C. de X M.

Barcelona., 21 de Febrero de 1938. -  
EL SECRETARIO INSTRUCTOR DE
LEGADO, - ELISEO DUTREM DO
MINGUEZ.

. J. M. 341

JOSE TASlJEiS • BALS'E-LLS, .de. 21' 
años de edad; estado soltero; profesión 
comerciante; domiciliado en Rocafori 
dé Queralt, plaza Maestro Nínot, nú
mero 11, y perteneciente a este Ceim 
tro de IFteserya y Espeeialización óe 
Artillería, núm. 1 y al cual se le .signe 
causa por el delito de deserción fren-’ 
te al enemigo comparecerá en el im
prorrogable plazo de quince días ante 
esta Secretarla; para responder de los 
cargos 'que; reáültén. de la causa' quel 
eoiitrá‘-;- él Mi&mú* ’ sé /mstruyé^/l^W 

0 '  i ñ  *fbel-
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■ dé conformidad coa preacmo ea 
fi artículo 664 del C. de J. M.

Barcelona, 21 de Febrero de 193®.- 
v £  SECRETARIO INSTRUCTOR d e 
l e g a d o .  — ELISEO DÜTREM DO
MINGUEZ. j  M> 342

LUIS CARBONELL COLOM, de 27 
aflos de edad; estado soltero; P resión  
dibujante; domiciliado en Clot, S .Es
teban, núm. 13, y perteneciente a este 
c»ntro de Reserva y Especiahzación de 
Artillería núm. 1 y al cual se le sigue 

; ¿au3a por el delito de deserción fren- 
• te al enemigo, comparecerá en el im- 
prorrogable plazo de quince días ante 
esta Secretaría para,.responder de los
cargos que resulten de la causa que 
contra el mismo se instruye, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel- 
de de conformidad con lo prescrito en 
él artículo 664 del C. de J.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.---
e l  s e c r e t a r i o  i n s t r u c t o r  d e 
l e g a d o .  — ELISEO. DUTREM DO
MINGUEZ j .  m. 343

VICENTE BARTRES SALA, de 26 
años de edad, estado soltero; profe
sión labrador; domiciliado en iS. An
drés de Llava rieras, Francisco Macia 
2 y perteneciente a este “ Centro de 
Reserva y Especialización de Artille
ría núm. 1" y al cual se le sigue cau
sa por el delito de deserción frente ai 
enemigo, comparecerá en el improrro
gable plazo de quince días ante esta 
Secretaría, para responder de ios car
gos que resulten de la causa que con- 
jtra el mismo 3e instruye, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde de 
conformidad con [o prese tito en el ar
tículo 664 del C. de X  M.

) Barcelona, a 21 de Febrero de 1938.
El secretario , instructor delegado 

i Elíseo Dutrem Domínguez.
J. M.—344

, EMILIO GUILLAMET RUS VE-
NBT, de 27 años de edad, estado sol
tero, profesión vendedor ambulante, 
domiciliado en Rocabruna, Manso “Las 
Farreras” , y perteneciente a este- 
'“Centro de Reserva y Especialización 
de Artillería núm 1” y al cual se Je 
sigue causa por el delito de deserción 
frente al enemigo, comparecerá en el 
improrrogable plazo de quince días 
ante esta Secretaría, para responder 
de los cargos que resulten de la cau
sa que contra el mismo se instruye, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
¡rebelde de conformidad con lo prescri
to en el artículo 664 del C. de J. M.

Barcelona, a 21 de Febrero de 1938. 
—El secretario instructor delegado, 
Elíseo Dutrem Domínguez, • , ■

J M.—345

■; DOMINGO COiNSXANTl 1 TIMES, 
¡de 21 años de edad, estado soltero; 
jprofedóu labrador, domiciliado en Ba- 
..galaxia, caUe DeváH qúm 83* y per

teneciente a reste “Centro de Reserva; 
f  Espeeializaoión dé Artillería núme
ro 1” y al cual se le sigue causa por, 
el delito de deserción frente al ene
migo, comparecerá en el improrroga
ble plazo de quince días ante esta Se
cretaría, para responder de los cargos 
que resulten de la causa que contra el 
mismo se instruye, bajo apercibimien
to de ser deolarado rebelde de confor
midad con lo prescrito en el artículo 
664 del C. de X M.

Barcelona, a 21 de Febrero de 1938. 
—El secretario instructor delegado, 
Elíseo Dutrem Domínguez.

J. M.—346

SALVADOR VALLVERDU FELIU, de 
23 años de edadt estado soltero, profe
sión labrador, domiciliado en Montreal 
Gasa de Campo, y perteneciente a este 
“Centro de Reserva y Especialización 
de Artillería núm- 1” Y al cual se si
gue causa por el delito de deserción 
frente al enemigo, comparecerá en el 
improrrogable plazo de quince días 
ante. esta Secretaría, para responder 
de los cargos que resulten de la cau
sa que contra el mismo se instruye, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, de (Conformidad con lo pres
crito en el artículo 664 del C. de 
J. M.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.* 
-— El Secretario Instructor Delegado 
Elíseu Dutrem Domínguez.

X M,-—347

JOSE VXNALS VILA, de 27 años de
edad, estado casado, profesión ajusta
dor, domiciliado en Ferelló. calle de 
F. Maciá, núm. 10 y perteneciente a 
ese “(Centro de Reserva y Especializa
ción de'Artíllenla, núm. 1” , y al cual 
se le sigue causa por el delito de de
serción contra el enemigo comparece
rá en ei improrrogable plazo de quin
ce días ante esta Secretaría^ para res
ponder de ios cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo se ins
truye/bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 664 del C. 
de J. M.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938. 
—  El Secretario Inistructor Delegado 
Elíseu Dutrem Domínguez.

J. M.— 348

JOSE FONTBONA SERRADO, ele 23 
años de edad,'estado se ignora, pro
fesión agricultor, domiciliado en Ar- 
bucias, Gasa de Campo, y pertenecien

t e  a este “Centro de (Reserva y Espe- 
cialización de Artillería, múm. 1” y al 
cual se le sigue causa por el delito de 
deserción frente al enemigo, compare
cerá en. el improrrogable plazo de 
iquiñce días ante esta ¡Secretaría ,.para 
responder de los cargos que resulten 
ije la causa que contra el mismo se 
instruye, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde de coufomigad. con

!to prescrito en ei articulo 664 del O, 
d e ' X ’ M.

,Barcel'ona-,, 21 de Febrero de 1938. 
—  Ei Secretario .instructor Delegado 
Elíseu Dutrem Domínguez.

X  .M.— 841

ENRIQUE NICOLAU COTO, de 27 
años de edad; estado soltero; profe
sión'Comercio; domiciliado en Barce
lona, Muntaner, 563, y perteneciente a 
este “Centro de Reserva y Especializa
ción de Artillería núm. 1" y  al cual 
se le sigue causa por delito de deser
ción frente al enemigo, comparecerá 
en el improrrogable plazo de quince 
días ante esta Secretaría, para res
ponder de los cargos que resulten de 
ia causa que contra el mismo se ins
truye, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 664 del C. de 
Justicia Militar.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.—• 
EL SECRETARIO INSTRUCTOR DE
LEGADO. — ELISEO DUTREM DO. 
MINGUEZ,

X M.350

MANUEL CARRETERO SANCHEZ, 
de 26 años de edad; estado casado; 
profesión Ramo del Agua; domicilia
do en Barcelona^ Ramón Todó, nú
mero 157, y perteneciente a este 
“Centro de Reserva y Especializa
ción de Artillería núm. 1” y al cual 
se le sigue causa por delito de deser
ción frente al enemigo, comparecerá 
en el improrrogable plazo de quince 
días ante esta Secretaría, para res
ponder ele los cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo se ins
truye, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 664 del C. de 
Justicia Militar.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938.—■ 
EL SECRETARIO INSTRUCTOR DE
LEGADO. — ELISEO DUTREM DO, 
MINGUEZ. ~  :

X  M. ¿>51

RAMON ANGUERA MORERA, de 
26 años de edad; estado soltero; do
miciliado en Monseny de Queralt, Luis 
Companys, núm. 18, y perteneciente a 
este “Centro de Reserva y Especializa
ción de Artillería núm. 1“ y al cual 
se le sigue causa por delito de deser
ción frente al enemigo, comparecerá 
en el improrrogable plazo de quince 
días ante esta Secretaría, para res
ponder de los cargos que resulten de 
la causa que contra ei mismo se ins
truye, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde de conformidad con lo 
prescrito en el artículo 664 del C. do 
Justicia Militar.

Barcelona, 21 de Febrero de 1938. * 
EL SECRETARIO INSTRUCTOR DE
LEGADO — ELISEO DUTREM DO
MINGUEZ.

X M. 35$
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B ERN ARD O  M ARTIN EZ MUÑOZ, 
.de 23 años de edad; estado soltero; 
profesión com ercio; domiciliado en 
Barcelona, Cortes, 312, tercero, prim e
ra, y  perteneciente a este ‘‘Centro ele 
-Reserva y especializ&ción de Artillería 
número i ,f y  al cual se le sigue causa 
por el delito de deserción frente al 
enemigo, comparecerá, en el im prorro
gable plazo de quince días ante esta 
Secretaría, para responder cíe los car
gos que resulten de la causa que con
tra el mismo se instruyen, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
de conform idad con. lo presento en el 
artículo 664 del C. de 3» M.

Barcelona, a 21 de Febrero de 1938.
El secretario instructor delegado, 

Eliseu Dutrem Domínguez.
J. M  353

IGNACIO R A F A E T  CAMISANB, 
ele 27 años de edad; estado soltero; 
profesión m ecánico tornero, domicilia'0 
do en Cardona, Traba!, núm. 5. y  per
teneciente a este “ Centro de Reserva 
y  Especialización de Artillería núme
ro I ”  y  al cual se le sigue causa por 
el delito de deserción frente al enemi
go, com parecerá en el im prorrogable 
plazo de quince días ante esta Secre
taría, para responder de los cargos 
que resulten de la causa que. contra 
e l mismo se instruye, bajo apercibí- 
miento cíe .ser declarado rebelde de 
conformidad con  lo prescrito en el ar
tículo 664. del O. cíe J. Mi.

Barcelona, a 21. de Febrero de 193A 
- ‘"E l secretario instructor delegado, 
EHseu Dutrem Domínguez

J. M .-- 354

PED RO  E STE B A N  VALES, de 27 
años de edad; estado casado; profe- 
món labrador; domiciliado en S, Pedro 
de Riudevitlles, San Juan, número 60, 
y  perteneciente a  este “ Centro de Re
serva y  Especializaeiún de Artillería 
núm, 1” y  al cual se le sigue causa 

.por el delito de deserción frente al ene
migo, comparecerá en el im prorroga
ble plazo de quince días ante esta. Se
cretaría, para responder de los car
gos que resulten ele la causa que con
tra el mismo se instruye, ba jo aperci
bimiento de ser declarado rebelde de 
conform idad con lo prescrito en el ar
tículo 664 del C, de X  M,

Barcelona, a 21 de -Febrero de I93S. 
- - El Secretario instructor delega
do, Edíseu Dutrem Domínguez.

J. M. 355

JU AN  CASADESUS SOLER, de 27 
años ele edad; estado soltero; profe
sión tornero; domiciliado en Barcelo
na, Lancaster, 5, y  perteneciente a es
te “ Centro de Reserva y  Especializa- 
©ion de Artillería núm, V* y  al cual 
se le sigue causa -por el delito de de
serción frente al -enemigo, com parece
rá  en el im prorrogable pia.z-o de quin
ce  días ante esta Secretaría, para res

ponder de los -cargos que resulten de 
la causa que contra el mismo se ins
truye, bajo apercibir/iíento de ser de
clarado rebelde de conformidad, con lo 
prescrito en el artículo 664. del O* de 
J. M.

Barcelona, a 25 de Febrero de 1938, 
— El secretario instructor delegado, 
Elíseu Dutrem Domí^psez.

X  M..— 356

VICENTE -SEVILLA BOTA, de 27 
años de edad, estado soltero; profe
sión com ercio; domiciliado en Barce
lona, Bou, de  Ban Pedro. 12, y perte.- 
meciente a este iOentro d-e Reserva y 
Ete-peeialiüzaeióm de Artillería, núm ero 
V% y  ai cuali se le  causa por el
delito de deserción frente al enem igo. 
'CODi'parecerá en .el im prorrogable p la
zo de quince días ante esta Secreta
ría, para responder de los easrgos qu.e 
'resulten de la. causa que contra el 
mismo se inscruye, b a jo  apercibimien
to de ser declarado rebelde de confor
midad con lo p-rescríto- en. el artículo- 
664 dm  O. de í ,  M„

{Barcelona, a 25 de Febrero de 
1KI8. —  E l Secretario instructor de* 
legado, Elíseu Dutrem Domínguez,

X  M.— 357

RAMON PUJO GENER . de 25 años 
de edad; estado ¿asado; profesión 
chófer; dami ciliado -en Barcej-ona, 
R onda de San .Antonio, 98. y  pertene
ciente a este “Centro de  Reserva y 
'Especial*meión A rtillería número
V\ y  a l c^al se le sigue causa por el 
delito de -deserción frente al enemigo., 
•comparecerá en el nímprorregable
Plazo cié quince días* ante esta Secre
taría, para responder de ios cargos 
que resulten de la causa que contra el 
m ism o se instruye, b a jo  aipembimien- 
io  de ser decl¡arado rebelde de con
form idad con ío rescrito en el artícu
lo  664 del ¡O. de X  M.

Barcelona, 25 de Febrero de 1938. 
El Secretario Instructor Delegado, 
Elíseo Dutrem Domínguez,

X  M . - - 3  58

JOSE COLL CULLELL, de 27 hñ.o$t 
de edad; estado casado; profesión al
bañil; domiciliado en T&gamanent, y 
perteneciente a este “Centro de Reseiv 
va y  Especialización de Artillería núL 
mero l r’ y al cual se le sigue causa 
por el delito de deserción fíen te oí- 
enemigo, comparecerá en ei im prorro
gable plazo de quince días ante esta, 
Secretaría, para responder de los car
gos que resulten de la  causa que con., 
tra el mismo se instruye^ bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde de 
conform idad con lo  prescrito en el ar
tículo 664 del C. de X  M.

Barcelona, 25 c?e Febrero de 1938.-— 
El Secretario Instructor Delegado, 
Eli sen Dutrem Domínguez.

X  M* 359

ENRIQUE OLIVA. REIG, de; 26 años 
de edad; estado soltero: profesión }.a„ 
lavador; domiciliado en Mataró, Veinafc 
de Cirerá, número 19, y  pertene
ciente a este “ Centro de Reser
va y  Especializacion de Artillería mu 
mero y  al cual se le sigue causa 
por el delito de deserción frente al 
enemigo, com parecerá en el improrro
gable plazo de quince días ante esta 
Secretaría, para responder cíe los car
gos que resulten de la causa que con, 
tra. el mismo se instruye^ bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde de 
conform idad con lo prescrito en el ar
tículo 664 del C. de X  M.

Barcelona, 26 de Febrero de 1938.— 
El Secretario Instructor Delegado, 
Elíseo Dutrem Domínguez.

J. M. 36€

ALFONSO GRTI MESEGUERA, de 
26 años de edad; estado soltero; p r o  
fesión abogado; domiciliado en La Ce
nia; calle F. Maciá, número 18, y  per
teneciente a este “ Centro de Reser-i 
va y  Especializacion de Artillería nú-, 
m ero 1“ y  al cual se le sigue causa 
por el delito de deserción frente al 
enemigo, com parecerá en el im prorro
gable plazo de quince días ante esta 
Secretaria, para responder de los car
gos que resulten de la  causa que con-, 
tra el mismo se instruye, bajo aper-, 
cabimiento de ser declarado rebelde de 
conform idad con lo prescrito en el ar
tículo 664 del C. de X  M.

Barcelona, 25 de Febrero de 1938.—  
El Secretario Instructor Delegado^ 
Elíseu Dutrem -Domínguez.

J. M. 36Í

' MARCELINO FRUNS POSA, de 27 
años edad, estado soltero, profesión 
-inercia, dom icilado en Barcelona cav
ile Ram ón y iCajal, 82, perteneciente
■9; este "«Centro de Reserva y Especia- 
lí;zaeiüii de Artillería, núm.. 1” y  al 
cual se le .sigue causa por el delito de 
deserción frente al enemigo ,compare
cerá en el im prorrogable plazo de 
quincedias ante esta Secretaría, para 
responder de los cargos que resulten j 
de la causa que contra el misino se 
Instruye.

Barcelona, 25 de Febrero de 1938,
 El Secretario Instructor Delegado,

Elíseo D uircm  Domínguez.
J M . -  362

JOSE JORDA-NA LLEGNART, de 
2 6 años de edad, estado casado.» pro- 
feslo labrador, dom iciliado en Lloro
na, Casa Paréis, perteneciente a este 
“ Centro de Reserva y  Especial Lacló» 
de Artillería, núm. 1 ” y al cual se le 
¡sigue causa por el delito de desorción 
frente al enemigo , com parecerá en el 
.improrrogable plazo de quince día», 
ante asta, decretaría, para responder de 
los cargos que resulten de la causa que 
contra el m ism o se instruye.

Barcelona, 25 -de Febrero de 1938* 
— El -Secretario instructor Delegado, 
E líseo Dutrem Domínguez.

J, M,- -36ÍI ;


